
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
           Proceso:      DESPACHO COMISORIO  
           Radicado:   110014003016 2023 01246 00 
           Origen:       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  
                                MADRID- CUNDINAMARCA. 

                                                                                              
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
 
PREVIO a resolver sobre la comisión conferida, se solicita al comitente allegue 
copia del certificado de tradición donde se evidencie la medida cautelar inscrita 
sobre el vehículo de placas MHT-248, el  despacho comisorio y la documental 
donde se acredite en que sitio se encuentra el vehículo, pues de las 
documentales aportadas no se logra establecer concretamente tal información, 
la cual se requiere para efectos de la competencia, ya que EMBARGOS DE 
COLOMBIA utiliza varias bodegas, algunas de estas dentro de la jurisdicción 
de Bogotá y otras fuera. 
 
Así mismo, se le solicita informe concretamente los datos del abogado de la 
parte demandante. Ofíciese. 
 
Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

 
 

 
1 Dto pdf 4 exp dig. 
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